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INFORMACIÓN Y ACLARACIONES 

A continuación se da respuesta a las preguntas planteadas por los interesados en este 
procedimiento de licitación: 

Pregunta 1ª      ¿Podrían mandar las facturas de la luz de los centros de salud de las DA norte-
noroeste y sur-sureste para poder ajustar mejor las ofertas de las instalaciones fotovoltaicas? 
 
Respuesta 1ª  No se realizará el envío de las facturas de los centros que contempla el expediente 
al ser de carácter confidencial y poseer información sensible. 
 
En todo caso la propuesta técnica de la instalación se ajustará a la solución preliminar de diseño 
especificada en el Anexo I.  
 
Todas las soluciones serán debidamente justificadas. 
 

Pregunta 2ª  Junto con la presentación de la memoria, veo que piden un estudio de viabilidad 
económica, pero no tengo datos de consumo de los edificios, ¿Sería posible que nos lo hicieran 
llegar? 

 Respuesta 2ª  No se presentará estudio de viabilidad económica en el proceso de licitación. Por 
tanto, no será necesario el envío previo de dichas facturas y documentación que solicita. El estudio 
se realizará una vez se haya adjudicado el contrato. 

Pregunta 3ª  Han sacado una adenda donde se cambian los centros tanto del lote 1 como del lote 
2, ¿es correcto? En ese caso, ¿Habría que seguir manteniendo la potencia pico mínima que se 
exige en el PPT? 

Respuesta 3ª Efectivamente se ha realizado una adenda, pero únicamente se ha corregido la 
Dirección Asistencial a la que pertenecían los centros en cuestión del lote, porque estaba mal 
relacionado. En todo caso, se seguirán las prescripciones del Anexo I donde se especifican las 
características de la instalación para cada uno de los centros objeto, donde la relación con la 
Dirección Asistencial a la que pertenecen es correcta. Por lo tanto, sí hay que mantener la potencia 
pico mínima establecida al no existir error en dicho anexo. 

Pregunta 4ª  ¿Podríais mandarnos los consumos de cada centro de cada mes? 

Respuesta 4ª Se adjunta zip con los consumos de los 14 centros 
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